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Buenos Aires, Lt cJJZ o-c+-J 62<. ( 20 I '+ .

Visto que por las presentes actuaciones tramita la adquisición de

vehículos tipo Van y Sedán con destino a distintas dependencias de la Corte

Suprema de Justicia de la Nación; y

Considerando:

Que por resolución P nO 3562/2016 (conf. fs. 97) la Dirección de

Administración convocó la licitación pública n° 491/16, efectuándose las

publicaciones ordenadas los días 1, 2, 5, 6, 7, 12, 13, 14, 15 de diciembre de

2016 (conf. fs. 103/111); acompañándose a fs. 163/263 su acta de apertura y las

ofertas obtenidas, como así también a fs. 265 el cuadro comparativo de precios.

Que a fs. 276 se informa que las firmas que presentaron ofertas no

han sido pasibles de penalidades con motivo de contratos celebrados con el

Poder Judicial de la Nación.

Que a fs. 356 se expidió la Comisión de Preadjudicaciones

emitiendo el dictamen n° 21/17.

Que se ha cumplido con la publicación establecida por el artículo

61, inciso 78°) del decreto 5720/72, y vencido el plazo no se han producido

impugnaciones.

Que dicho procedimiento encuadró en el artículo 55° del régimen

establecido en el decreto nO 5720/72 adoptado por el Tribunal para las



contrataciones del Poder Judicial de la Naci6n (resoluci6n n° 1562/2000).

Por ell0, SE RESUELYE:

1°) Desestimar las ofertas nO 1 "COLCAR MERBUS S.A"

propuesta base y a1ternativa- por no ajustarse tecnicamente a lo solicitado en el

pliego de bases y condiciones y nO 2 "GUINI S.A."- rengl6n 1 y 2- por precio no

equitativo-.

2°) Dec1arar fracasada la presente convocatoria por fa1ta de ofertas

admisibles y equitativas segun corresponda; y autorizar a la Direcci6n de

Administraci6n a efectuar los tnimites tendientes para la realizaci6n de un nuevo

llamado.
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